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Rl!PUBLICA DI! NICARAOUA AMl!RICA <%NTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionales 

ARO LVI Managua, D. N.1 Viernes 7 de Noviembre de 195l 1 Nº. 257 

SUMARIO 
PODER LEOISLA TIVO 

CONORl!SO NACIONAL 

nómica o la suspensión de algunas de las 
garantías constitucionales afectadas por di· 
cho de Emergencia. 

P rorrógase por un a1fto más el actual Esta-
d~ General de Emergencia Económica Pág. 2381 

Arto. 4º.-La presente ley entrará en vi· • 
gor desde la fecha a que se refiere el Arto. 
1 o. previa publicación en e La Gaceta,, Ola· 
rio Oficial. PODER EJECUTIVO 

' RELACIONl!S fxTr:RIORES 

Adlclónase un acuerdo • • , , , , , 

OUl!RRA, MARINA Y AVIACION 

Auméntase una pensión • • , 
Apruébase un acuerdo • • • • , • , 
Cancelación . • • • • • , • • • • 
Nombramiento • • • • • • • • • • 
Contrato • • • • • • • • • ;- , , 

HACIENDA Y CRl!DITO PUBLICO 

A utorizaclón. • • • • • • • • • • 

TRIBUNAL DI!: CUENTAS 

Circular N9 703 • • • • • • • • • 
Finiquito • • • • • • .• • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remates • • • • , • 
Tltulos Supletorios • • • · • 
Marcas de Fábrica • • , • • • 
Patente de Invención • • 
Declaratorias de Herederos 
Citaciones de Procesados • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso N1cion1I 
• 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
e 2381 ra de Diputados.--Managua, D. N., Noviem. 

bre 5, 1952.-f) luis A. Somola, D. P.-f) 
e 

2382 
J. Jesús Sánchez R., D. S.-f) lg. l\omán P.' 

e 2382 D. S. · • 
e 2382 Al Poder Ejecutivo.-Cá~ata del Senado. 
• 2382 -Managua, D.N., 6 de Noviembre de 1952. 
• 2382 -f) A. Abáunza E., S. P.-f) Horacio Ar· 

gilello B., S. S.-f) Emilio Alvarez l., S. S. 
• 2383 · Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden· 

cial.--Managua, Distrito Nacional, seis de 
• 2384 Noviembre . de mil novecientos cincuenta y 
e . 2384 dos.-f) A. SOMOZA, Presidente de la Re· 

pública.-EI Ministro de Estado en el Des· 

e 2385 
e 2386 
• 2387 
• 2387 
• 2388 
e 2388 

pacho de Economfa por la Ley, Alfredo Pa· 
pi Oil. 

PODER EJECUTIVO 

R1l1oion11 Ext1rior11 

No.89 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecutivo · -_. 

El Presidente de la República, No. 70 fechado el veinticuatro de Septiem· 
a sus habitantes, bre próximo pasado para nombrar al Profe-

' Sabed: sor Luis Felipe !barra, Agregado Cultural de 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: la legación de Nicaragua en Parls, f rancia, 

Decreto No. 53 Delegado Suplente de Nicaragua a Ja Sépti-
La Cámara de Diputados y la Cámara del ma Reunión de Ja Conferencia General de 

Senado de la República de Nicaragua: la Organización de las Naciones Unidas para 
Decretan: ,, la Educación, la Ciencia y la Cultura, (Unes· 

Arto. 1 º.-Declárase que el actual Estado co) a inaugurarse en la ciudad de París a 
General de ~mergencia Económica, conti- partir del 12 de Noviembre próximo. 
nuará por un afto más a partir de la fecha Segundo: la trascripción del presente 
en que se complete su actual período de du- Acuerdo servirá al nombrado Profesor Luis 
ración, fijado en Decreto legislativo No. 24 Felipe lbarra, para acreditar su representa· 
de 11 de Octubre de'.1951. ción. 

Arto. 2°.-En virtud de esta declaración Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
subsistirá la suspensión de las garantfas ton- nagua, Distrito Nacional, treinta y unó de 
signadas en los Artos. 85 y, 123 Cn. Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Arto. 3°.-Durante el periodo de vigencia -A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en 
de esta Ley, el Poder Ejecutivo podrá hacer et Despacho de Relaciones Exteriores, Os-
cesar el Estado Oeneral _de Emergencia Eco- car Sevilla Sacasa. -
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Guerra, Marina 'I Aviación No. 6 
El Presidente de la República, 

No. X Acuerda: 
El Presidente de la República, 1 o. -Nombrar a partir del lro. de No-

Acuerda·: viembre /52, .Comandante de Armas y Ca-
lo.-Aumentar a Cincuenta Córdobas ne- pltán de Marina de El Castillo, Departamen­

tos (<J 50.00), la pensión meAsual de Monte- to Río San juan, al senor justo Montalván, 
pfo, registrada bajo el número M-106, de en sustitución del senor Julio C. Caldera. 
que goza la seftora Petronila v. de Morales, 2o.-EI nuevo nombrado tomará posesión 
del Departamento de Madriz. de su cargo ante el seftor jefe Polftico del 

20.- El presente Acuerdo surte sus efec- Departamento de Rfo San juan; y devenga­
tos a partir del primero de Noviembre del rá el sueldo que le asigne el Presupuesto 
corriente ano, y el gasto correspondiente a- General de . Gastos vigente en el Titulo X, 
fectará el Tftulo X, Capitulo IV del Presu- Capitulo 11 Y 111. · 
puesto General de Gastos vigente. Comunfquese.- Casa 'Presidencial.-Ma-

Comunfquese - Casa Presidencial -Ma- nagua, D.N., 25 de Octubre de 1952.-(f) 
nagua, D.N., 29 de Octubre de t 952.-( f) s.o 'AOZ:<\.-EI Ministro de Marina, ( f) Fran· 

. SOMOZA. -El Vice-Ministro de la Guerra, cisco Ga1tán C., Coronel G.N. 
Camilo López lrras. 

No. 31-CC·N 
El Pr¡sidente de la República, 

Acuerda; 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No. 90 . _.; 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

1-Nombrar Auxiliar de la Oficina del 
Correo Aéreo de esta ciudad, en sustitución 
de Lucrecia Montalván, a Luisa Castillo Ber· 
múdez, quien deberá rendir fianza a favor 
del fisco, por cantidad de Quinientos Cór­
dobas (<J 500.00), para garantizar una ac­
tuación honrada y eficiente en las labores 
que se le encomiendan . 

11-La nueva empleada devengará sueldo 
de conformidad con el Tftulo XV, Capitulo 
11, del Presupuesto Generar de Gastos de la 
República en actual vigencia. 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 23 de Octubre del corriente ano. 

Comuniquese. - Managua, D.N., veinti­
cinco de Octubre de mil novecientos cin­
cuentidos.-( f) J: D. Garcfa M., Coronel 
G.N., Director General de Comunicaciones. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de Octubre de 1952.-( f) 
SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y A­
nexos, ( f) francisco Gaitán C., Coronel GN. 

No. VIII 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Cancelar, a partir del 1 ro. de No­

viembre próximo, entrante del corriente ano, 
la pensión de Montepio registrada bajo el 
No·B-10, Folio 48,· de que gozaba la seftora 
Mercedes Bone, de este departamento, por 
causa de muerte. 

Comunfquese. ·-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, D.N., 27 de Octubre de 1952.-( f) 
SOMOZA.- El Ministro de la Guerra, ( f) 
francisco Gaitán C., Coronel G.N 

j. O. Oarcfa M.~ Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción ·del Gobierno, por una parte, y el Sr. 
Abraham Aráuz, en actuación personal, por 
otra, convenimos en· el siguiente Contrato: 

~ : . : _. i . . 
Aráuz da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Telica, Departamento de 
León, para local de la Oficina de Comuni­
caciones de aquel lugar. 

• • • . 11 
Aráuz se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi­
te el local,. en el transcurso de este arriendo, 
y a pagar los impuestos que lo afecten, es· 
tablecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

• 111 
El Gobierno pagará a Aráuz, en virtud de 

este Contrato, una cuotalmensual de Trein· 
ti<:inco Córdobas (<J 35 00), que afectará el 
Tftulo XV, Capitulo VIII, del Presupuesto 
General de Gastos vigente, y que el arrenda-. 
dor recibirá de la Administración de Rentas de 
León. 

· 1v 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio de 1952; 
pero el Gobierno se reserva ·el derecho de 
rescindirlo cuando lo crea tonveniente a sus 
intereses. 
· En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N.¡ 
a los treinta dfas del mes de junio de mil no· 
vecientos cincuenta y dos.-(f) J. D. Garcfa 
M., Coronel G. N., Director General de Co­
municaciones.-(f) Abraham Aráuz. 

No. 97-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico~--Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Com unfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 26 de Septiembre de 1952.-(f) 
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• 

SOMOZA.-EI Vice-Ministerio de la Guerra 
y Anexos,-(f) Camilo López Irías. 

Hacienda y Cr6dito Público 

No. 12 
' El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que especialmen· 

te le confieren: El Decreto Legislativo No. 
445, de 29 de Septiembre de 1945, publicado 
en La Gaceta No. 211de5 de Ocbre. de 1945, 
y su reglamentación contenida en Acuerdo 
Ejecutivo No. 21 del 18 de Noviembre de 
1947 publicado en La Gaceta No. 263 de Di· 
ciembre de 1947. 

Acuerda: 
Primero:-Autorfzase al senor Fiscal Ge· 

neral de Hacienda Dr.• Manuel Castillo jar· 
qufn, para que en nombre y representación 
del Gobierno, Fisco o Hacienda Pública, 
comparezca ante el Notario que correspon­
da, y en detecto de éste, ante el Notarlo que 
escoja, a aceptar la escritura de cesión o 
traspaso .que hará al Gobierno, el senor don 
Carlos Muftiz López, mayor de edad, casa­
do, oficinista y de este domicilio, de cuatro 
lotes de terreno de treinta y un mil trescien· 
tas dos varas cuadradas (21.302) de superfi· 
cie, situados al oriente y en las inmediacio· 
nes de esta ciudad, asf: a) lote contiguo al 
Campo de Aterrizaje Xolotlán, con los si· 
guientes linderos y dimenciones: Norte, 
Campo de Aviación, con ochentitres varas y 
un cuarto (83 1/4) de otra; Sur, Calle Larrey­
naga, con ochenticuatro varas y media 
(84 1/2); Oriente, avenida trazada en medio 
lote de terreno del exponente, con selentidos 
varas y media (72 1/2); Poniente, lote de Ma· 
nuel Ignacio Argüello, avenida en medio 
coE sesen.ta varas (60) y un cuarto (1/4) de 
otra, teniendo todo el lote una extensión 
aproximada de cinco mil seiscientos treinta 
y cinco (5.635) varas cuadradas; b) lote con­
tiguo al Campo de Aterrizaje Xolotlán con 
una extensión superficial de doce mil cua· 
trocientos sesentisiete (12.467) varas cuadra· 
das dentro de los siguientes linderos y di· 
mensiones: Norte;- Campo de Aterrizaje, 
con ciento treinta y tres varas (133); Sur, Ca 
lle Larreynaga, con ciento doce varas y me· 
dia (112 1/2); Oriente, venida trazada en me· 
dio, con ciento veinticuatro varas y un cuar· 
to (124 1/4); y Poniente, lote anteriormente 
descrito, con avenida en medio y setentisie­
te varas (77); c) lote contiguo al Campo de 
Aterrizaje Xolotlán, con una extensión su­
perficial de once mil ·novecientos varas cua­
dradas (11.900), lindando: Norte, Campo 

,. de Aterrizaje Xolotlán con setenta y una va­
ra y un tercio (71 1/3); Sur, Calle Larreyna­
ga, con ochenticuatro varas (84); Oriente, 
terrenos del Hospicio Zacartas, con ciento 
cincuenta y dos vara_s y un tercio (152 1/3) y 

Poniente, avenida en medio con ciento vein· 
tiocho varas y <;los tercios (128 2/3)¡ d) lote 
situado en el barrio del Campo de Aviación 
Xolotlán que mide diez varas (10) de frente 
de Oriente a Poniente por treinta varas (30) 
de fondo de Norte a Sur, o sean trescientas 
varas cuadradas (300) de superficie y que es­
tá comprendido dentro de los siguientes lin· 
deros: Norte, tercera calle trazada; Sur, te­
rrenos de Matilde Pasos de Lacayo¡ Oriente, 
lote de Aminta Rivas y Poniente, lote de . 
Humberto Sánchez; dichos lotes están ins­
critos en el Registro Público de este Depar­
tamento, Libro de Propiedades, Sección de 
Derechos Reales, asf: lote a) bajo el No. 
12691, tomo 168, folio 1, asiento 4o.; lote b) 
bajo el No. 12692, tomo 168, folio 2, asiento 
4o.; lote c) bajo el No. 12693, tomo 168, fo. 
lio 3, asiento 5o.; y lote d) bajo el No. l "076, 
tomo 64, folio 167 y tomo 334, foto 58, 
asiento 2o. 

Segundo:-Autorízase asimismo al senor 
fiscal General de Hacienda traspasar en 
nombre del Gobierno al senor Carlos Muftiz 
López, en compensación, o permuta de los 
cuatro lotes de terreno que traspasará al Go· 
bierno y que se acaban de describir, una 
extensión superficial de treinta y cuatro mil 
setecientas (34.700) varas cuadradas, de los 
terrenos que el Gobierno 'tiene al Oriente de 
esta ciudad, conocidos con el nombre de 
Chico Pelón, localizados en cuatro lotes y 
con todo lo que les es anexo y dependiente 
sin excepción alguna y que se describen y 
deslindan asf: a) Lote C) el cual está situa­
do entre los siguientes linderos: Oriente lo· 
te O) avenida trazada en medio; Poniente 
lote B) avenida 21 de por medio; Norte, ca­
lle que corre paralela a la carrilera, y Sur, lo­
te 1) calle central proyectada en medio; b) 
Lote D) que linda asf: Oriente, lote E) ave­
nida trazada en medio; Poniente, lote C) 
avenida trazada en medio; Norte, calle que 
corre paralela a la carrilera, y Sur, lote J) 
avenida central en medio; c) lote 1) dentro 
de los s¡guientes linderos: Oriente, lote j) 
avenida proyectada en medio; Poniente, lote 
H) avenida 21 en medio, Norte, lo.te C) calle 
central en medio y Sur, lote 0) callejón fox 
en medio; y d) lote j) entre estos linderos: 
Oriente; _lote K) avenida en medio, Poniente, 
lote 1) avenida trazada; Norte, lote O) calle 
central en medio y Sur, el lote P) callejón 
f ox en medio, teniendo estos lotes según el 
plano oficial las siguientes dimensiones el 
lote C) nueve mil ochocientas sesenta varas 
y treinta y ocho centésimas (9,860.38), el lote 
O) nueve _mil setecientas noventa y ocho va- / 
ras y treintinueve centésimas (9,798.39); el 
lote 1) siete mil · ciento cincuenta y ocho va­
ras y treinta centésimas (7,158.30) y el lote j), 
stete mil ochocientas ochenta y cuatro varas 
y treintisiete centésimas (7,884.37). Todos 
forman parte de la finca que a nombre del 
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Gobierno está inscrita con el Número 8119, 
en el Tomo CXLVI Folio 9 y Tomo CLXIX 
Folios 94 a 99. 

Tercero:-La mayor extensión de los cua­
tro lotes de terreno mencionados con sus 
edificaciones y anexos respectivos, sin excep­
ción alguna que el Gobierno traspasa al se­
ftor Muftiz López, se hace para compensar 
el mayor valor de los Jotes de terreno que 
por este· acto el seftor Muftiz López traspasa 

fono, de donde lo _tomarán para efectuar la 
operación. 

Los Depósitos al Banco Nacional de Ni· 
caragua de estas colectas serán depositadas 
en su totalidad ( 100%) en Cuenta General 
Córdobas. Acuse recibo. 

Atentamente 

Emilio Pe re ira A., 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas al Gobierno todo de acuerdo con los respec-
tivos dictámenes periciales que obran en 1os 1 Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, Ma­
archivos de este Ministerio y el Art. 2 del nagua, D.N., cinco de Abril de mil nove­
citado Decreto No. 445 de 29 de Septiembre cientos cincuenta y dos. Las nueve de la 
de 1945. manana. 

Cuarto:-Autorizase al seftor Fiscal Gene- Visto el presente juicio de la cuenta de 
ral de Hacienda, para estipular las cláusulas 'Caja del Departamento Comercial del Mi­
y condiciones que juzgue necesarias para el nisterio de Agricultura y Trabajo,, llevada 
mejor aseguramiento de los derechos del por la senorita Marra•Muniz L., mayor de 
fisco. Y edad, soltera, oficinista y de este domicilio, 

Quinto:-EI Gobierno y el senor Muftiz durante el semestre fiscal del uno de julio al 
López, en el monto que cada uno corres- treinta y uno de Diciembre de mil novecien­
ponda conforme la Ley, pagarán los gastos tos cincuenta, 
y honorarios que se ocasionen con motivo 
de la presente negociación. Testado­
(83 1/4-No vale. Entre lineas-(83 1/4)­
Vale. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D N., a los veintisiete dfas del mes 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la Re­
pública.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 

· · Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público. 

' 
Tribunal de Cuent11 

Ref-4·f-No.665.-. 
Managua, D.N. 4 de Noviembre de 1952. 

Seno res 
Administradores de Rentas, 

CIRCULAR No. 703 
De conformidad con Circular No. 13 del 

31 de Octubre ppdo., ·de la Dirección Gene­
ral de Comunicaciones, esta Oficina ha se­
ftalado ·1a cSemana de Comunicaciones, 
para el lapso del 10 al 16 iuclusive del mes 
en curso, por tal molivo,'se les recuerda que 
los enteros que hagan los telegrafistas, tele­
fonistas principales, Administradores de Co­
rreos etc., de dichas colectas, se operarán 
en Ja siguierfte forma: Los Enteros Jos in· 
gresarán a Caja de Efectivo abonando un 
50% del total colectado a la Renta que mo­
tivó el ingreso (correo, telégrafo, teléfonos 
etc.) el otro 50% lo abonará a la Cuenta 
«Rentas Pignoradas,, · 

Se !Ps recuerda que en los departamentós 
uonde hay ser\'ick !elefónico, el dato de la 
Semana de Comunicaciones les lleg .. rán de­
tallados en las minutas de abonados al telé· 

. , 

Resulta: 
1 . 

La carta-cuenta agregada al folio 13 de 
este expediente muestra un movimiento to­
tal de ingresos y egresos, durante el período 
indicado. de Diez Mil Quinientos Cincuenta 
y Ocho Córdobas y Trece Centavos ......• 
(~ 10,558.13), haciendo constar que no.hubo 
existencia inicial ni final. 

11 
El examen y verificación de esta cuenta, 

durante la glosa administrativa de la misma, 
fueron practicados por los seftores contado· . 
res don Carlos Moneada V. y don José León 
Sánchez R., quienes formularon seis reparos, 
así: uno el contador Moneada V. a la cuen-
ta de julio de 1950 y cinco al contador Sán· 
chez R., a la cuenta de Agosto a Dlciembi:e 
del mismo ano. Concluída la glosa admi· • 
nistrativa, por medio de auto de las nueve 
de la manana del ocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y dos, frente· del folio 
12, el mencionado contador Sánchez .R., 
elevó las diligencias al conocimiento del 
seftor Presidente -de este Trlbunál, habiendo 
esta Superioridad dictado la providencia de 
las diez de la manana del nueve del citado 
mes de febrero, disponiendo que el expe­
diente formado pasara a conocimiento del 
suscrito parR que le diera el curso de ley, 
hasta dictar sentencia; en acatamiento de lo 
cual, el que suscribe proveyó de conformi­
dad a las once de la maftana del once de 
dicbo mes, reverso del folio 12, ponien~o 
el cúmplase de ley y mandando a abrir la 
glosa judi~ial de esta cuenta. 

111 
En P.scrlto de fecha veinte y ocho de fe· 

brero de mil novecientos cincuenta y dos, 
przsentado a las diez de la maftana del vein­
te y nueve del mismo mes, frente del folio 
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-----------------------14, et senor Defensor de Oficio don. feman· 11 
do Rubi pidió se le tuviera por personado Que tanto el apoderado de la cuentadan· 
en este juicio, en su carácter de Apoderado te como el seflor Representante del fisco, 
de la cmmtadante seftorita María Muftiz L., que son las partes en este juicio, se han mos· 
acompafiando el poder legal correspondien· trado de acuerdo én que se dicte sentencia 
te que acredita su representación y el que, favorable, pues el senor fiscal General de 
razonado, figura al folio 15 de este mismo Hacienda, al dictar en tal carácter, dijo que 
expediente. El suscrito lo tuvo por aperso· el suscrito debía dictaminar la sentencia que 
nado en providencia de las diez y media de corresponda, por no haber reparos pendientes 
la maftana del propio día de la presentación ni responsabilidad en contra de la sef1orita 
de ese escrito, reverso del folio 14, mandan- Maria Muftiz L., según se ha expuesto en los 
do tomar razón del poder presentado por el Resultas IV y V; que, habiéndose llamado 
peticionario como prueba de su legal per- autos en providencia de las doce meridianas 
soneria y a correr los traslados de ley, por del veintiseis de Marzo próximo pasado, re­
su orden, al cuentadante y al senor Fiscal verso del folio 16, debidamente notificada a 
General de Hacienda. las partes en los dfas veinte y ocho y treinta 

· IV y uno de ese mismo mes, se está en el caso 
El apoderado de Ja cuentadante, al de· de dictar sentencia, 

volver su traslado en escrito de fecha ca- Por Tanto: 
torce de Marzo del corriente ano, frente Con· tales antecedentes, oída" la opinión 
del folio 16, entre otras cosas, expresó: que fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
a la cuenta de su mandante le fueron for- con apoyo en el Arto 151 de la Ley Regla· 
mulados seis reparos que han sido total- mentaría del Tribunal de Cuentas, 2da. Edi· 
mente desvanecidos, según puede consta· ción Oficial, en vigor, y Decreto Ejecutivo 
tarse del razonamiento con que cada uno de 30 de Marzo de 1936, el suscrito juez 
de ellos fué marginado; y que, como no Tramitador, en nombre de la República de 
existe ningún cargo en contra de su po· Nicaragua, definitivamente, 
derdante, pedía se llamara outos para sen· falla: 
tencia, declarando libre y solvente con la Que esta cuenta, rendida por la senorita 
Hacienda Hacienda Pública a la seflorita Marra Muniz L., de calidades indicadas, en 
Maria Mufliz L. y a su respectivo fiador. el carácter de Cajera del Departamento Co-

V mercial del Ministerio de Agricultura y Tra· 
Al evacuar su dictamen en escrito de fe- bajo, encargado de Ventas de Implementos 

cha veinte de Marzo próximo pasado, fren- para Agricultura, por el Semestre fiscal del 
te del folio 16, el seflor fiscal General de uno de julio al treinta y uno de Diciembre 
Hacienda, dijo: cSeflor Contador Tramita- de mil novecientos cincuenta, es correcta, · 
dor Judicial: No habiendo reparos pendien- y, por tanto, se aprueba, quedando de con· 
tes ni responsabilidad en contra de María siguiente, Ja mencionada cuentadante, y su 
Mufllz L. por lo que hace a la presente fiador solidario, libres y solventes con la 
glosa, debe llamarse autos y dictarse la sen· Hacienda Pública de Nicaragua, en lo que a 
tencia que corresponda,. , este periodo se refiere, tercero de su actua-

. Considerando: ción en tal cargo. Lfbrese copia de ~sta re· . 
1 solución a Ja interesada para que le sirva de 

Que efectivamente, tal como lo expresan suficiente finiquito, debiendo presentar en 
las parles, todos los reparos formulados a la Secretaria de este Despacho el papel se· 
esta cuenta han quedado. desvanecidos com- liado de ley, previa solicitud. 
pletamente; el número uno durante la Glo- Cópiese, notifiquese, publfquese en cla 
sa administrativa, por el conta~or don Car- Gaceta>, Diario Oficial, y archívese.-Gui­
los Moneada V., y todos los restantes en Jlermo de la Rocha.-julio Zelaya G., Srio. 
la instancia judicial, por el suscrito, _en vir- Es conforme, Managua, D.N., 5/5/52.-J. 
tud de haberse "contestado satisfactoriamen- Zelaya G., Srio. 
te, presentándose las pruebas requeridas en =---===---'""'!""-""========--====­

cada caso y llepándose los requisitos exi­
gidos, como consta de los r~zonamientos 
puestos y firmados al margen de cada re-

' paro por el mencionado contador MoQca­
da V. y por el qu,e suscribe, y se deja <!on­
signado en los Resultas IV y V; y no exis­
tiendo responsabilidad alguna en contra de 
la cuentadante seflorita María Mwt'liz L., en 
este juicio, debe darse por aprobada esta 
cuenta y declararse la solvencia de la men­
cionada. cuentad1mte con el Flacg de NI· 
caragua. 

I 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No.3027 
Veinte y ocho de Noviembre próximo venidero;­

remataránse en mejor postor, en el local de esta Al· 
cald(a los sh?uicntes lote• de terreno Municipal, 
situados en Zona No. t de •El Vijao• y Zona No. 2 
de e Las Carpas• de esta jurisdicción. 

A las ocho de la mañana el lote .¡. de Ciento 
diez y nueve hectárus y siete mil novec_ientos trein· 
ta y cinco metros cuadrado• de exten11ón superfl· 
clit, lindante; norte, tierras nacionalet po1cfdu 
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por Silviano Oonzález y Simeón Zeledón; oriente, 
terrenos poseídos por el mismo Simeón Zeledón; 
sur, baldíos nacionales, río Vijao en medio; y occi· 
d_ente, terrenos nacionales poseídos por Pedro y 
Eusebio Ochoa y Miguel Mendoza. 

Dado Juzgado Civil del Distrito.-Julgalpa, uno 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos 
• -Manuel Castrillo Oámez. - H. figueroa h., Srio. 

Es conforme.-H. figueroa h., Srlo. 
3720 3 1 

No. 3036 
A las diez de la mañana el lote •li de Ciento 

veinte y siete hectáreas y dos mil doscientos veinte 
y dos metros cuadrados de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos poseído• por Inocente 
Hernáodez, filón de Peñ:is Blancas en medio¡ orien· 
te, terrenos propios de francisco Castro en parte y 
terrenos nacionales poseídos por el mismo señor 
Castro¡ 1ur, terrenos poseídos por Juan Slle1 y Mar· 
garito Tlnoco; y oeste, terrenos poseldoa por Mar-

Tre1 tarde once corriente, rematarase este Despa· 
cho, Urbana situada Nindirr, limitada: Oriente, Jor· 
ge Oonzález, Tomás Martrnez. Poniente, juan de 
jesús Oaitán, calle enmedlo; Norte, Marfa Palacio• 
y Sur, Cerrato Blanco. 

Valorado en cien córdobas. 
garito Tinoco é Inocente Hernández. ' 

A las doce meridianas el lote •ll> de Ciento cua­
renta y ocho hectáreas y seis mil diez y ocho me­
tros cuadrados de extensión superficial, lindante: 
norte, filón de Peñaa Blancas y terrenos nacionales 
poseídos por Marcos Tinoco¡ oriente, terrenos na­
cionales poseídos por francisco C11tro y Carlos 
Dávila; sur, terrenos nacionales poseídos por Juan 
Centeno y Jesús C.ano; yJoccidente, terrenos posel­
dos por el mismo jesús Cano y filón d"e Peñ11 Blan· 
cas. 

Ejecución: Estela lr(as.-Concepción Ventura. 
Dado en el juzgado Local de lo Civil. Masaya 

cinco Noviembre mil novecientos cincuentldo1.­
Héctor Vega, Srlo. 

3721 3 1 

A las dos de la tarde el lote •m• de Ciento diez y 
nueve hectáreas y sesenta y un metro cuadrado de 
extensión superficial, lindante: norte, terrenos pro· 
pios de francisco Caatro y terrenos nacionales po· 
seídos por Olimpia Raitt; ,oriente, terrenos baldíos 
nacionales; sur, terrenos nacionales poseídos por 
Onofre Castro y Vicente Pérez; y occidente, terre­
nos nacionales poseídos por don Jeremías Rfo1. 

A las cuatro de la tarde el lote •C• de Ciento cin­
cuenta y. ocho hectáreas y seis mil ochocientos trece 
metro• de extensión superficial cuadrados, lindan­
te: norte, terrenos poseídos por Mercedes Paiz y 
Ramón Sánchez; oriente, terrenos poseídos por An­
drés Picado, Miguel Pérez y Sótero Díaz; sur, terre· 
nos nacionales poseídos por Antenor Rulz y juan 
Ochoa; y occidente, loa poseídos por Avellno López 
y Mercedes Paiz. , 

Base de la Subasta: Cincuenta córdobas por hec 
tárea, incluyendo gastos medida y otros. 

Oyense posturas legales . 
Alcaldía Municipal.-Matagalpa, veinte y ocho de 

Octubre de mil novecientos _cincuenta y dos.-R. 
Orijalva.-J. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-). J. Mairena, Srio. 
3711 3 3 

N9 3029 
Diez de la mailana veintidoa los corrientea, rema· 

taránse mejor postor, tres bueyes, cinco vacas parf· 
das y una horra, colores variados, herrados con una 
•f• invertida y cf• invertida ligada a una cR•. 

Ejecuta José Alejandro Salinas a Florencia Pas-
tora, Concepción y Marra del Tránsito Rulz. 

Base remate, tres míl cincuenta córdobas. 
Uyense posturas. , 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, tres 

Noviembre mil novecientos clncuentidos. - José J. 
Aráuz.-Julio C Mendoza, Srio. 

E•. conforme. Matagalpa, tres Noviembre mil 
novecl~ntos cincuentldos.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3114 3 2 

No, 3045 
Diez mañana día quince Noviembre corriente, se 

subastará pública y judicialmente en este Juzgado 
la cesión ae los derechos hereditarios pertenecien­
tes a la menor María Susana Díaz Mar(n, toa cualee 
fueron valorado• en la auma de dos mil córdobas, y 
que servirá de base para dicha subasta. 

Esta subasta ae hace a solicitud de la seilora Sofra 
Urbina viuda de Díaz en su carácter de Guarda· 
dora Judicial de la citada menor, quien huido au. 
torizada judicialmente para la venta de dicho• ble· 
nes. 

. No. 3043 
Doce meridianas, quince corriente mes, subasta· 

rase finca rústica cuare·nta y ocho manzanas, divi· 
dida en dos lotes; ubicada lcomarca San Bartolo, 

}
"uri1d1cción San José. Linda: oriente, Margarito 
arquin y jacinto Palacio; Poniente, jacinto Palacio 

y Tomás Bermúdcz; Norte, Josefa Bermúdez; y sur, 
Pedro Loáfsiga y Anastacio Urbina. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecuta: Margarito jarquin a Marfa jarquin; 
Oyense posturaa. 

• Secretarla juzgado Local Civll.-Boaco, uno No­
viembre mil novecientos cincuentidoa.-Julián O· 
bando O., Srio. 

3719 3 1 

No. 3044 
Doce meridianas, diecisiete corriente mes, subas-. 

tarase finca rústica treinta manzanaa, ubicada Co 
marca El Ouanacaste, jurisdicción Teustepe. Llmi· 
ta: oriente, sitio El Horconcito; poniente, sitio El 
Bálsamo; notte, Salvador Velásquez; sur, sitio San 
Diego. 

Valorada un mil córdobas. 
Ejecuta: Ernesto Velásques a Bárbara Velásquesz. 
Oyense posturas. . 
Secretarla juzgado Local Civil.- Boaco, uno No- _ 

viembre mil novecientos cincuentidos.-julián O· 
ba11;do O., Srio. 

3719 3 J 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 2798 

Basilia Oonzalez, solicita trtulo supletorio, lote 
de terreno una manzana poco más o menos exten­
sión, sito en Sarren, esta jurisdicción, siguientes lin· 
deros: oriente, callejón de por medio, propiedades 
de Lino Alvarado y Oilberto O. Potoy; poniente, la 
de Manuel Salvador Oonzález Díaz; norte, callejón 
de por medio, propiedades de Lino Alvarado y 011· 
berto O Potoy; y al su"r, la de fermina Oonzález. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, veinti­
nueve de Septiembre de mil novecientos ·c1ncuenta 
y do1.-0abriel Mejía, Srlo. 3495 3 3 

N9 2777 
Martina Bermúdez, solicita título supletorio ur­

bana, limitada: oriente, Mercedes Martrnez; ponien­
te, Domitila Pérez; norte, César Sandoval; 1ur, VI· 
cente López. Ejidal. 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal. 
Oyense oposiciones término legal. 
Juzgado Local.-Diriomo, siete de Octubre de mil 

novecientos c\ncuenta y dos.-jaclnto Tiffer.-0. 
Rivera, Srio. 3488 3 3 
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N9 3053 · 
Cándida Rosa Rodrlguez de Oonzález, solicita tí­

tulo supletorio finca ciento treinticinco manzanas, 
valle Ouaplnol, jurisdicción QuilaH terreno nacio­
nal, cultivada cafe, cafta azúcar, guineo•, frutales, 
potrero•, conteniendo cuatro cuas, cercu alambre. 
Linderos: norte, Pascuala Vrtchez viuda de Bello­
rín e hijos; sur y occidente, Cándida Rosa Rodr(­
dríguez¡ oriente, Canuto Herrera y Arnoldo Zelaya, 
camino en medio. 

Tuvo intervención Síndico Municipal y Repre­
sentante fisco. 

Quien créase derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Dilirito Ramo Civil. Ocotal uno 

Noviembre mil novecientos cincuentldos.-Entre !(. 
neu-y occidente-Valen.-J. L. JarquínC., Srio. 

3700 3 1 

N9 3025 
Julia viuda de Orozco, solicita título supletorio 

finca rústica dos manzanas situada comarca cCua­
jichillo• limitada: oriente, Lula Quezada; poniente, 
finca San Lula; norte, Dionisio Martrnez; y sur, la 
1olicitante, camino lnterpue-ato. 

Quien se crea con mejor derecho opóngase tér­
mino legal. 

Juzgado Segundo Local Clvil.-Managua, diez de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-Carm. 
Oonzález f., Srio. 3017 3 1 

N9 3021 
florenclo Salgado, mayor edad, viudo, agricul· 

tor, dnmlcllio Jícaro, solicita título supletorio pre· 
dio urbano y rústico, ubicados en terrenos propio, 
jurl1dicción Jícaro: a) casa y aolar, linda: norte, 
Marta Pozo; 1ur, Jo1cfa Merlo; oriente, HeFnán Ma­
radlaga; occidente, Salomé de Oómez; b) finca de 
aeaenta manzan11, con zacate, guineos y café, linda: 
norte, Juan C11tellano1; sur, Valeriano Irías; orlen· 
te, Guadalupe Pérez; occidente, monte inculto. 

Tuvieron intervención Síndico y Repreaentante 
del fisco. 

Valor de ambu: dos mil córdobas. 
Oposición término legal • 
Juzgado Unlco de Distrito, Ocotal, Septiembre 

cinco de mil novecientos cincuentidos.-Lineado­
Ocotal-Vale.-J. L. Jarquín C., Srio. 

3703 3 1 
• 

N9 302'2 , 
Jo1é de la Cruz y francisco Ortez, mayore1 de 

edad, solteros, agricultores, domicilio Jalapa, soli­
citan título supletorio predio rústico ubicado en te­
rreno propio jurisdicción Jalapa, de cincuenta hec· 
táreu, con café, cafta y guineo•, linda: norte, Ore· 
gario Salgado; sur, Sixto Draz; oriente, Julián Pala­
cios; occidente, Pare<les. 

Tuvieron Intervención Síndico y Representante 
del fi1co. 

Valor: dos mil córdobas. 
Oposición término legal. 
Juzgado Unico de Distrito, Ocotal, Septiembre 

cinco de mil novecientos cincuentidos.-Lineado­
Ocota 1-Vale.- J. L. Jarquín C., Secretario. 

MARCAS DE FABRICA 
No 2842 

3702 3 1 

Sharp & Dohme lncórporated, de Philadelphia, 
Eatado de Penn1ylvania, Estados Unidos de Améri­
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven­
ción, mayor de edad, casado y de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

· TYROTRACE 
pana: uaa preparación anübfótlu. 

Oyenae oposiciones término legal. · 
Mlni1terio de fomento.-Managua, D. N., catorce 

de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos.-
A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 3545 3 3 

. N9 2844 
California Texu Oil Company Llmited, de Nas. 

sau, lal&1 Bahamas, mediante apoderado Henry Cal­
dera-Pallais, mayor de edad, c&1ado, y de este do· 
micllio, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, solicita registro esta marca de fábclca y 
comercio: _ 

CALTEX . 
para: g1101in&1, naftá, keroaines, aceites para hor­
noa, aceites lubricantes y gras11, aceites cortantes, 
aceites de g11, aceites combustibles, aceites de 
transmiaión hidráulica, asfalto y productos de as­
falto•, techado en rollos, tejamaniles Individuales y 
en tiraa, compuestos fara evitar el sarro, petróleo 
industrial y medicina y cera de petróleo. 

Oyense oposiciones término legal. . · 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., cator· 

ce de Octubre de mil novecientos cincuenta y dos. 
-A, Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3543 3 3 

N9 2841 
Behr-Mannig Corporation, de Troy, Estado de 

Ncw York, Estados Unido• de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente de Mar· 
cu de Fábrica y Patentes de Invención, mayor de 
edad, casado y de este domicilio, solicita registro 
esta marca de fábrica y comercio: -

MOHAWK. 
DURABONDED 

para: abrasivos de toda clase, generalmente inclu­
yendo papel y tela cubiertos de abr&1ivo, como por 
ejcmplo,'el papel de lija. 

Oyenae oposición término legal. • 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., cator­

ce de Octubre de mil novecientos 'Cincuenta y dos. 
-A. Rizo Oyanguren, Of. Mayor. 

3546 3 3 

" N9 3055 
farbenfsbriken Bayer, de Leverkusen, Alemania, 

mediante opoderado Walter Puschendorf, este do. 
micilio, solicita registro estas marcas de fábrica y 
comercio: 

NITROX 
_CHLOROTION 

para proteger: Insecticidas y Herbicidas. 
Oyensc opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, D.N., seis de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y dos.-A. 
Rizo Oyan~uren, Of. Mayor. · 3734 3 1 

. PATENTE DE INVENCION 
. No 2843 

Societe Des Usines éhimiques Rhone-Poulenc, 
de París, República de franela, mediante apode­
rado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este dorniel· 
lio, eolicita concesión de una Patente· de Inven­
ción 1obre 1u invento consistente en: •Mejoras en 
o Relativ&1 a Ja Preparación de un Amidopropano­
Dlol Sub1tituido•. 

Oyenae opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fomcnto.-Managua. D. N., catorce 

de Octubre de mil noveciento1 cincuenta y dOL-A. 
Rizo Oyao¡ureo, Of. Ma_yor. 3544 3 3 
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----------------------DECLA.RATORIAS DE HEREDEROS 
f'll9 3030 • 

José Jerónimo Veláaquez Caldera, conocido por 
Virgilio Velásquez Caldera, solicita decláresele he· 
redero madre legítima Ana Josefa Caldera viuda de 
Velásquez, de todo• sus bienes, derechos y accio· 
ner; coherederos, José Arnoldo, Miguel Gustavo y 
Amalia, todos Velásquez Caldera. · 

Oposición preséntese término legal. 
Juzgado Distrito Civil. Masaya, uno Noviembre 

mil novecientos cincuentidos.-Akiles Oaray, Srio. 
Es conforme.-Carlos Martrnez L., Srio. 

3717 1 

N9 3042 • 
Juan Oregorio de la Rocha, 1ollcita .decláreaele 

heredero en unión de sus hermanos Almanzor, Al· 
ft>nso y Lui1 faustlno de la Rocha, este último re· 
presentado por Juana Gloria de la Rocha de Avilés, 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó doi\a Sotera Jarquín de la Rocha. 

Sei\ala bien sucesoria! predio urbano once varas 
. frente por treinta fondo; contiene casa cai\ón; tres 

mediaguas, una para cocina, otras pequei\u anxu, 
limitado: norte, calle; sur, herederos Salomón Bo· 
nilla; oriente, juan Ignacio Outiérrez; poniente, fe­
licidad Silva. 

Quien pretenda igual o mejor derecho, oponerse 
término de ley. 

No hay cónyuge sobreviviente. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, Octubre 

treintiuno mil novecientos cincuenta y dos.-f. M. 
Arellano.-A. Velásquez R., Srlo. 

3728 1 

No. 3047 
Antonia Chaverri, pide decláreae1e heredera de 

Nicanor Calero. Bienes, cien reses. fincas aitua· 
daa una jurisdicción Matagalpa, y otra en Valle 
Tierra Azul esta jurisdicción, de ciento veinte man· 
zanas, cercada, con mejoras, 1imitada: oriente y nor· 
te, camino real; occidente, lndalecio P.aatora; sur, 
Ignacio Sáenz. 

Opóngase legalmente. 
Secretaría Ju1gado de lo Civil del Distrlto.-Boa· 

co, cuatro Noviembre mil novecientos é:incuentidos. 
julio Guzmán _G., Srio. 

3727 1 

CITACIONES DE PROC.ESADOS 
N9 2958 

Por primera vez cito y emplazo al procesado 
Narciso Sandino, del domicilio de El Sauce y de 
sus otras generales ignoradas para que dentro del 
término de quince días comparezca a este Juzgado 
a defenderse en la causa que se le sigue por el de­
lito de lesiones en la 'persona de Estebana Martínez 
mayor de edad, aol1ero, de oficios domésticos y de 
el domicilio de El Sauce, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plenario y nom 
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tiene.n de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde ae 

oculta/ 
Dado en el ju1gado de Distrito para lo Criminal 

de León, a los trece días de Octubre de mil nove­
cientos cin.cuenta y dos.- Ramiro Granera Padilla, 
Mllcíades Reyes, Srio. ·. . 446 1 

N9 2959 
Por primera vez .cito y emplazo al procesado fr. 

nán Lindo, del domicilio de El Sauce y de sus otras 
genuales ignorada1t, para que dentro del término 
de quince dí11 comparezca a este despacho a defen· 
der1e en la cau1a que se le ai¡ue por el delito de 
lesiones en 1:.milio A~iléa, mayor de edad casado, 

a¡rlcultor y del domicilio de El Sauce; bajo aperci­
bimiento de declararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com­
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturarle y a los particulares la de de· 
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito 
en la ciudad de león, a treinta de julio de mil no· 
vecientos clncnenta y dos.-Ramlro Granera Padi· 
lla.-Milcfade1 Reyes M., Srlo. 445 1 

NS) 2962 • 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

Ofracio Silva, Edmundo Silva y Lorenzo Maradia­
ga, de la comarca de Chacra Seca, y de 1us otras 
generales ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezcan al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se les sigue por el 
delito de homicidio en Pedro jarqurn Silva Rulz, ba 
jo apercibimiento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y nombrarles defensor de oficio si 
nó comparecen. ..... • 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
titnen de capturar a los antes dicho procesados y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculten . 

Dado en el juzgado de lo Criminal de León, a 
101 diez días de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos.-Lineado-de León-Vale.-Ramiro Grane-
ra Padilla -Ernesto Madriz, Srio. 442 1 . 

N9 3013 • 
Por .Primera vez, 1e cita y emplaza al procesado 

juan H'ernández, como de. veinticinco ai\os de edad 
soltero, agricultor y del domicilio del pueblo de 
Condega, de este departamento, para que dentro 
del término de quince días comparezca a este Juz­
gado de lo Criminal del Distrito a defenderse en 
la causa que se le sigue por el delito de homicidio 
en la. persona de Santiag~ Hernández, de veinte 
ai\os de edad, soltero, agricultor y del domici­
lio de Condega de esta jurisdicción departamental 
bajo los apercibimientos de declararlo rebelde, ele­
var la causa a plenario y nombrarle defensor de ofl 
cio si no comparece. 

Se recuerda a las autorida<¡es la obligación en que 
están de capturar al delincuente y a los partlcu­
lare1 la de denunciar el lu~ar donee se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito.­
Estelí, a las nueve de la mai\ana del treinta de .Oc· 
tubre de mil novecientos cincuenta y dos.-Gonza· 
lo Ocón V.-Oulllermo Sotomayor, Srio. 

453 1 
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. N? .3014 . 
Por primera vez se cita y emplaza al procesado 

felfcitos Vargas Centeno, de veintiocho ai\oa de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de la villa 
de La Trinidad, de eate departamento ·para que den· 
tro del término de quince días comparezca a este 
juzgado de lo Criminal del Distrito, a defederse en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones 
cometido en la persona de Domingo Oarcfa Armas, 
de veinticuatro ai\os de edad, soltero, ·agricultor 
y del mismo domicilio del anterior, bajo los aper· 
clbimientos de declararlo rebelde, elevar la c1rnsa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la ohligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal de Distrlto.­
Estelf, a las diez de la mañana del veintinueve de 
Octubre de mil novecientoa cincuenta y d0&.-Qon­
zalo Ocóa V.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 
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